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JUEVES 14 DE ENERO 2016

257-2015  15/12/2015  Acuerdo Gubernativo.  Aprueba 
el Presupuesto de la Agencia Nacional de Alianzas para el 
Desarrollo de Infraestructura Económica (ANADIE) para el 
ejercicio fiscal 2016.

11-2016  08/01/2016 Acuerdo del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social.  Norma Técnica que establece 
el procedimiento para emitir dictamen sanitario sobre 
proyectos de construcción, reparación y/o modificación 
de sistemas de eliminación y/o disposición de excretas 
(proyectos de letrinización).

12-2016  16/01/2016 Acuerdo del Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social.  Norma Técnica que 
establece el procedimiento para emitir dictamen sanitario 
sobre proyectos de construcción,  instalación, ampliación 
o cierre de cementerios.

13-2016  08/01/2016 Acuerdo del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social.  Norma Técnica que establece 
el procedimiento para emitir dictamen sanitario sobre 
proyectos de construcción en general.

14-2016  08/01/2016 Acuerdo del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social.  Norma Técnica que establece 
el procedimiento para emitir dictamen sanitario sobre 
proyectos de construcción de sistemas para la disposición 
final de desechos sólidos.

DGT-PJ 62-2015  15/12/2015 Resolución de la 
Dirección General de Trabajo. Ordena la inscripción 
del SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA SECRETARÍA 
CONTRA LA VIOLENCIA SEXUAL, EXPLOTACIÓN Y TRATA DE 
PERSONAS Y DEMÁS INSTITUCIONES ANEXAS Y CONEXAS.

DGT-PJ 51-2015  09/12/2015 Resolución de la 
Dirección General de Trabajo. Ordena la inscripción del 
SINDICATO GREMIAL DE TRABAJADORES DE BOMBEROS 
DE GUATEMALA “SGTBG”.

FE DE ERRATA: El Diario de Centro América 
publica que: En el tomo CCCIII, número 67 
de fecha 30/12/2015, por error se consignó 
en letras y números en la publicación del 
Acuerdo 1360 de la Junta Directiva del 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, 
que contiene la aprobación del PRESUPUESTO 
DE INGRESOS Y EGRESOS DEL PLAN DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL INSTITUTO 
GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL, 
para el ejercicio 2016, en los artículos 1, 2 y 
5, la cantidad de CIENTO SESENTA Y CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO 
QUETZALES EXACTOS (Q.165,936,974.00), 
siendo lo correcto CIENTO SESENTA Y CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
QUETZALES EXACTOS (Q.165,936,874.00); así 
como en números en el total de ingresos.


